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JCIONAL

Constitucional.- secretaría general.- Quito,d. m., 27
2015, a las 08H30.- De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica

Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
en el segundo inciso del artículo 19 del Reglamento de Sustanciación

de Competencia de la Corte Constitucional, hágase conocer a las
recepción del proceso N°. 2080-13-EP, acción extraordinaria de
presentada por Raúl Germán Padilla Samaniego, en contra de la

de 05 de noviembre del 2013, dictada por la Sala Especializada de lo
a Niñez y Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia del Azuay,

la acción de protección N.° 308-2013, previo al conocimiento y
del Pleno de la Corte Constitucional.- Notifíquese-

de

JPCH/epz
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Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veintisiete días
julio del dos mil quince, se notificó con copia certificada de la

ncia de 27 de julio del 2015, a los señores: Raúl Germán Padilla
o en la casilla constitucional 616 y en el correo electrónico

20puente@hotmailxom; Procurador General del Estado en la

constitucional 018; Raquel Carolina Mayorga Gavilanes,

RAZÓN

del mes

provide
Samanie

esalazar.

cié

casilla

Coordinadora General de Asesoría Jurídica del Ministerio del Interior y
del Ministro del Interior en la casilla constitucional 075 y en los

electrónicos raquel. mayorga@ministeriodelinterior.gob.ee;
ord>zco@;ministeriodelinterior.gob.ee;

carlos. barrazueta@ministeriodelinterior. gob.ee; Cnrl. Fabián Salas

Ipirector Nacional de Asesoría Jurídica de la Policía Nacional en
la constitucional 020 y en el correo electrónico

í'ihotmail.com; y, jueces de la Especializada de lo Laboral,

delegada
correos

pedro.

Duarte

la casi

ddi polinlalía
Niñez y Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia del Azuay, en la
casilla constitucional 533 y en los correos electrónicos
drpuentek@gmail.com; miguelv.puentel7@foroabogados.ee;
áurea.ca] deron@funcioniudicial.gob.ee; gochoa@uazuay.edu.ee;

conforme] consta de los documentos adjuntos.- Lo certifico. -
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GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 389

ACTOR

FELIPE VIDAL RONQUILLO
PAREDES

FAUSTO GIL SAENZ

ZAVALA, DIRECTOR
PROVINCIAL DE

EDUCACIÓN DEL AZUAY

RAÚL GERMÁN PADILLA
SAMANIEGO

JAIME PATRICIO

CHIRIBOGA GUERRERO
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CNRL. FABIÁN SALAS
DUARTE, DIRECTOR
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GUSTAVO ENRIQUE
VILLACIS RIVAS, RECTOR

E LA UNIVERSIDAD
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Marlene Mendieta M.

ASISTENTE CONSTITUCIONAL
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Quito, D.M., julio 27 del 2015
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